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’‘^a le «basta» en la Gooeía de UdSrii y Bomtim OxioiaX.
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4 da 2 do AbnI,dí,8 Jill ÿe petub^y df 165«.

Ldá áeSofes Secretarios^cuidárin bajo su mas estr^.a 
. i^spentabiUdad, de conesWi^ IbS Ptitoete^-dB este Saitiinf 
oolocciónaAoa para su eucuaderuMidn, que deberá tsiib •

‘-Sfe-'tliiWice todos los dies, «xeopto loa domingos.
NOTA tUPOBTANÍB.—iMmediatamont» qué los Bres. Alcalde), 
, awreurips teoiUn este “BOLETIN,, disMudrán que as fije 

un siémplar su el sitio de co8Uinhre,,4fnao permanecerá 
báste el Tsoibo del numtro siguiente

ctfraeal-final de cada año. . - j, >.
Aursaraaoii. Conforín™ oon la ocndiéióli-4. ■ rm pi^J 

go gne ni servido de basatiara.laswbwtptrUp.,^ ÍW*?”Wv 
ningún anuncio que sea,á iuBtanoia de parte sin que afeo* 
nen los interesados el importe de en publicación,-á 
de 2& oéntimoe por linea ó pana de alia, J lavent* 4? “A? 
merca enal tos á 63 céntimo*.

feÉLík 48! SMO 48 ®!SÍfíS
(>&a¿«ffl dal 7 de Diciembre)

•SS, MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusia Real 
®'úniiliaj continúan en esta Corte 

®’Q novedad en su importante sa
lud.

^líNíSTERlO DE FOMENTO 

dirección general de Inatruceíón pública.

Se halla vacante en- el Institute da 
■*■^1000 la cátedra da Agricultura, do- 
^*da oyu ^| eoaldo de 3000 pesetas 
^^Qales, la onal, oorreapendiendo al 
®fQo de oonourso, ae annnoia previa-

^‘etite á traslación, conforme à Io dis-
^'lesto eu Real orden dé esta fi ohe, áj --. rr , ,

los Profesares qae desempeñen ó ha
yan doyempefiado en propiedad otra dé 
igual asi g o atora y tengan e1 título oien-

®® de que jy, Catedráticos numerarios 
'** luetituto que deseen ser trasladados
» misma, los excedentes y los com- 

^’’endidos en el articulo 177 de la ley 
y 9 de Septiembre de 1867, peedan so- 
''’itarla ea 61 pUeo improrrogable de 

^®lote días, á center desdé la publica- 
®'4n de este aunnoio en la Gacela de 
^ddrid.
j Silo podrán aspirar á dicha cátedra 

*^^ f'rofesorea que desempeñen ó ha- 
desempeñado en propiedad otra

• * Iguel asignatura y teíigao el título 
®^8otifioo que exige la vacante y el , 
Ííofeaional que iea oorrej?pouda- 5.ip

^®a Catedráticos en activOr.,aervioio ; 
*J*Hrán sos solicitudes á esta DiMU- 
®”^ñ general por conducto y 000 iúfor* 
*^* úel Director del Instituto eh qne 
^Í-T’hi J loa qué no eetéfa eó ^l fl^fP.y, 
^*®. de la enseñanza, por aopd'pptlo 4^1 
•fu del awableoi miento dopdá huhia*.

••B aer»(4o Óitimamente. ■ ■ <<- rb-a ( 
SegúoXIoúíbpúeiito’ éh *I 'WlíeWfeuWi 

^^ I^^giánientó de 15 de En^rq |i'^^®^»l 
®*t» annnolo debe pufelicaree en los Bo-I 
Atines 0ftcialei.¿  ̂laa provinciae', lo onali 
'• Mvlerto para que la» Autoridadei* 

ç^yectivia dispongau qoe así 3« verifi* 
qnet. ¿fiada luego,sin más .aviao que el 
ppeaente., > r

Madrid 26 de Noviembre de 1897.
El Director general. Y. Santamaría.

Se hal/a vacante en el Instituto de 
Toledo ia cáted'ra de Lengua francesa, 
dotada oon ^t sueldo de, 2 600 pesetas 
BDUales, la cual, correspondiendo al 
turno de concurso, se anuncia previa- 
mente à traslación, conforme à 16 dia 
puesto en Real orden de esta fecha, à ; 
fia de que loi Gatadrâtiooe numerarioe i 
de Instituto que deaeen ser traslada* i 
dps à la mierns, lot excedentes y los ; 
comprendidos en el artfonlo 177 de la 
jey de 9 de Septiembre de 1857, pue
dan eolioitarla en el plazo improrroga- j 
ble de veinte días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
cela de Madrid.

Sólo podrán aeairar á dicha cátedra

tífico que elige la vacante y el profe- 
tional que les corresponde.

Loa CatedrátioOB an activo aervioio 
elevarip su^ Bolicitudes.á esta Diteo- 
ción general por conducto y con ínlór- 

. me ded Directo!- del Instituto en que
sirvan, y los que no estén en ai ejerci
cio de la* enseñanza por oondooto del 
Jefe del Estableo! mi auto donde hù hie
ren setvido dltimementel

Según Ici dispuesto en el ai ti on lo 47 
del reglanifinao,áe i5 de Enero del8ÎO, 
MMi&nuaoío debe J^bhoarse en los Bo 
itíi»e» Oficiaiss de -Utsiiprovinoias; lo 
onsl 96 advierte para que las Antorir 

■’dadee raspeohivas dupongan que aai se 
verifique deadedaego sin más aviso que 
el preée^te. c -ó.. 1 ; v . - 
iv Hadrud ífi dé Noviembre da 1897.^ 
El Director general, Y. Santamaría,-; 
tusiolQ ♦■1 aisis /rSiTTh’'.' 7- ■.►ni; 

k ^ haH^U/iacAUWr-ORieUwtitBto.de 
Gas 10 Íe«ft4í>lS'af  wJastyaú^pj^dqiL»-1 
tín y Ca8tellaoB)j4*9»r«o„49'ppAqlo ■ 
Profesor,dotadas oon al sueldo de 2.600*

pesetas annales, Ias ouslee han de pro- 
veerse por conoor8(7, según as dispone 
en Real orden da esta fecha.

Sólo serán admitidos à este concurso
loe Gatadrátiooi numerarios du InatÍ- ,

; tato, de asignatura análoga,-en activo 
aervioio, excedentes y comprendidos 

■ eu, el art. 177 de la ley da Inatmooión
pública de 9 de.3epti«mbra de 1867, y 
los aupernomerarios y auxiliares, ooq 
opción el asoenso, que posean 108 títu
los saadétnico y profesional correspoa' 
dientes.

Los que estén en activo aervioio ele
varán sus solioítodes ¿ esta Dirección 
general por oondnoto y con informe 
del Director del Inebibnbo en qua sir
van, y los que no se hallen en el ejer 
oioic de la enseñanza, por conducto del 
Jefe del establecí miento donde hubie
ron servido últimamonie, ea el plato 
improrrogable de un mes, á oontar 
desde la publicaolóu de este anuncio 
en la Gaceia de Madrid.

Según lo dispuesto en el articulo 47 
del reglamento de 16 de Enero de 1870, 
esta anuncio debe pubiiearse en los 
SoUiines Oficiales de las provincias y 
por medio da edictos en todos los esta- 
btecimientos públicos de enseñanza da 
la Naoión; lo cual se advierta para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
qne asi se verifique desda luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid S6 de Noviembre de 1897.— 
El Diractor general, Y. Santamaría.

^“Gaceta,, del día 6.)

DELEGACION DE HACIENDA
MLA

BROVINOIA Se CÓRDOBA

* Número 0¿fÍ ' '

gión, gen er al de la DeOjuá jpúbnce del 
4« J ;’ (4 M‘?.‘¿i ^4V íSr ^ 

Jts«ta fip .íU Euúto ¿ncue^i^tc^se re
cibirán en el negocíodo" ééspèotivo da 
la Intervención de Hsuienda def eat#

pro vi 00 ía,'^ los ooponeB da le Deoda 
perpétua del i pur^iOU inferior y exte
rior, y flin-tiinitaoión de bieenpo las ins* 
orípoionea nomiEativaa del 4 por 100 
de Corporauionaa civiles, Eatablaoi- 
mientoa de Benefioeooia é Instruooióa 
públioa, Oabiltbjs. Oofradlas,.Gapalla^ 
nias y demás qoa para so p8go ea ha
llen domioiliadas en esta provincia, pa
ra el pago da los intereses da referido 
trimestre, no admitiéndoaa otras fac
turas de oupones 4 insoripoiones, más 
que las que.don tengan impresa la feoha 
do! venoimienta, rechazando dicha ofii 
ciña Ias que careecan de este requisito, 

Córdoba 6 do Diciembre de 1897.— 
El Delegado de Hacienda) José Pol» 
de Bernabé.— El oficial de Interven
ción, F ran oíaoo Gonzalez y Saaez.

JUZGADOS
CORDOBA

Tíúm! 3012

Don Antonio Alonso Solano, Jaez de prime
ra inatanoia de esta ciudad y su partido.
Hago saber: qua en «ate Juzgado y 

Esoribaula del que refrenda, se aignan 
autos ejecutivos á inatancia del f roca- 
redor de este Colegio don Bernsrdo 
Cáceres y Ruix Gamaobo, en nombre 
de Dou Juan Antonio Ormons,. oontea 
Don Justo González Molada, en los 
cuales, por providencia de esta fecha, 
se ha mandado sacar á públioa subasta 
los bienes aigaieutes embargados co- 
moi da la propiedad del deudor,

PUa.Cta.
Una oasa aa eeta^apital, oa- . 

lla Mayor de Saa Lorenso, 
atento oinoneota y tres, que 
lindá ^ót so derecha aaHsUdo 
dón la númdrá danto oih- - 
oCehfs y nú¿ dá fn'ittisniaxíá'*-' ' ‘ 

' He ifUyof íe' 3iiíú Xo'téik'úíúIS ''' * 
’Doh Anfó^ío^ V¿í'ero;'pot' áá*”^ • 
fst^^^^^idfdrf ^ohfU^u&tn^tOB"»^^ ‘ ^“

au

y ocho calle de Juan Palócifó'' ’'’^ ’“^
*16?í?r(#W’d«‘Dftfe -JlóaF ••*
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Jo«é Brrrioi, ; por so eipal- 
da ó fondo oon t* casa calle 
de la Banda, número dies y 
Bais, que fué de don Antonio 
Valero; conata da habitaoio- 
lies en planta baja per an de
recha entrando, doa dormi
torios, una pequeña oooina, 
patio, depósito de maqaina- 
ría, fragua, on portalón des
tinado ú depósito de cerveza 
y escalera, huerto oon naran
jos, sigue al fondo del huerto 
un almaoéa de desahogo, ona- 
dra j esoueado y escalera; 
por en izquierda eala y ana 
oooinilla bandida, cuadra y 
cobertizo para corral, picone
ra, pozo, pita y terrado, oon 
«Boalera y sótano por baio de 
cata ofioiaa de desahogo, es
calera de sótano para cerve- 
zas, dos altnacecea y otro pa
ra las legías, y el piso princi
pal dos babitaoiones ó ora* 
jiaa. La deslindada caes, el 
perímetro sobreque está cons
truida, medido geométrioa- 
wente, arroja ona enperdoie, 
oon inolnsión de las madia- 
cerias que le corresponden,de 
mil trescientos setenta y tres 
metros cuadrados, ouya casa 
ha sido joatiprsoiada por loa 
palitos Don Pedro Alonso y 
Doa Bafael Jurado, en la can
tidad de siete mil quinientas 
pesetas. 7.600

Dentro de dicho edificio 
existe Is maquinaria signien- 
te, que ha sido apreciada por 
los peritos Don Manoel Cal- 
céde Ballester y Don Antonio 
Caro Fresneda.

Ucá looomovtl Booffet, con 
todos saa aebesorios, asada y 
en Cstadb dé poder fancionar, 
valorada da dos mil pesetas. 2.000
.,Uq aparan Carré para fa

bricación de hielo, con todos 
aas accesoriós para fooOtonar, 
oon caldera de concentración 
de amoniaco, calentada à fue
go directo, valorado en seis 
mil dosoieotM pesetas. 6.200

Vainte y «iate vasos de zinc 
y ítftirro. eíHüdríaos y prismá- 
tic'os par's dóúténer el agua 
^né’Si ha de cengélar, ochen
ta ÿ'Jnà ’pesetas, 81

' Tilia ¿aRiera de cobre de 
inll qttinrébtos litios de cabi
os, ocu nií' grífo en perfecto 
«atadó, daatrObientas noven- 
'tn pesetas. ‘ • 490

Titi’etifriiídor do chapa de • 
hierro dal ce, en hilen estado, 
ciento ochenta pesetas, ISO

' Utr aparato Sovaraese, para 
fabricar bebidas gaseoaas, 
ciento veinte y du oo pesetas. 125

Soma total. 16.676
Dicha sobaste tendré lagar el día 

treinta del próximo mee de Diciembre, 
en la Sal>. Audiencia de este Juzgado, 
calle Marqués dal ViUar, BÚmero tres, 
á la ana de en tarde, bajo las condicio
nes signientes:.» ,t - »

L* £1 tipo de la sobaita ea el de

diez y seis mil qninicntaa setenta y ^ Señas de las ropas y gestos 
seis pesetas, importe del aprecio de los Da pañuelo de manila, negro, liso,
bienes,

2 .* Para tornar parta en el remate 
deberán los licitadores consignar pre- 
viamente en la mesa del Juzgado ó en 
el establecimiento destinado al efecto 
nna cantidad igual al diez por ciento 
de Ia sama que sirve de tipo para el 
acto,

3,* En eostitooión del titulo de 
propiedad de la casa estará de mani
fiesto en Ia Escribanía del aettario el 
certificado de cargas y gravámenes del 
Begistro de la propiedad de este par
tido, para qae puedan examinarlo los 
que deseen tomar parte en la subasta, 
oon la prevención de que los licitado
res deberán oonformarse oon lo qae 
contiene ese documento, sin podar exi
gir ningún otro.

4 / Que no serán admitidas las pos
taras que no cabrán laa dos terceras 
partes del avalúo.

Dado en Córdoba á veinte y siete da 
Noviembre de mi) ochocientos noventa 
y siete.—A. Alonso Solaiio,—El aotoa- 
rio, Licenciado Pedro Fernández Pin
tado.

MONTORO
Núm. 3592

Don Josj Garcia Valdecasas y Garda Val. 
decasas, Juez de Instrucción de esta ciudad 
y su partido.
Por el presente, que se insertará en 

el Boibtik Oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid ruego y enoa’-go á 
todas las BOtoridades, tanto civiles co
rno militares y demás individuos de la 
policía judicial de la nación, procedan 
á la busos de las ropas y efectos que á 
ocntinnacióa se reseñan, los cuales fue 
ron robados la mañana del día 21 <de 
Noviembre último, de Ia casa núm. 4, 
de la calle de la 0raz,de Villa del Río, 
p-opios de Joan Montes León, así co
mo á la del sator ó autores de dicho he
cho, loa que siendo habidos pondrán á 
disposición de eate Juzgado, en la cár
cel de este partido, oemo igualmente á 
la persons ó personas en coyo poder 
se eneneatren las ropas y efectos di- 
obos, si so aoreditan so legítima id- 
quiaioión.

AI propio tiempo se cita, llama y em
plaza á on hombre cuyo nombre, ape
llidos y demás citoanetaaciaa se ignO- 
rán,y sí qae vestía ropa oteara y som
brero del mismo color, el cual toé vis
to sobre las veis de Ia mañana de di
cho día, en la referida casa de Joan 
Montes León, andando en un arca, pa
ra qae dentro del término de diez días, 
á contar desdé el en que tenga logar la 
última ’Eseroión en los periódicos ofi- 
oiales, comparezca en la eala Audiencia 
de eat« Jpxg*do, aito^eqJ^ opJle Rela
zar, núm. 4, da esta población, ó res
ponder de toa cargos que le resol tan 
en Caosa qae se sigue sobre el robo de 
diohas prendas, y efectos; apercibido 
que de no oompareoer le parará el per
juicio é qué haya Inger.

Dado en Montoro á tres de Diciem
bre de mil óchooientos noventa y eie- 
te. —jeté 0. Valdseasat.—Por manda
do deS. S.*, Lioenoildo Jo»é Benítez 
Lara.

dé cuatro picos, grande y mediano 
nao.

des mantilla de las qae nombran de 
grausdina, de seda, compuesta, velo 
liso,

Ur. sombrero en bnen neo, color pasa 
osooro.

Un arquilla pequeña, da madera, en 
mal oso, la qae contenía machas car
tas, procedentes de la correspondencia 
qae ha sostenido Juan Montes León 
oon una persona de Málaga, que le 
proporcionaba el pescado oaando aquél 
se dedicaba á esta venta en Villa del 
Rio, machos reoi) es de Ia oontribooión 
y otros caastos qae le habla facilitado 
al Prooarador 0. Joan Pablo ^jdhlgo, 
de las oenttdfCdeé^ae le iba dando el 
Joan Montee, de un crúdito que ¿«té 
tenía en so contra,

7 una cartera eu mal uso.

Núm. 8693
Por el presente, que se insertará en 

el Boibtin Omoul de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, ruego y encargo á 
todas Ias autoridades, tanto civiles co
mo militires y demás individuos de la 
polioia judicial de la nación, procedan 
à la boBOa de anas doscientas vares de 
paño, propio para delantarea y rOpa 
de campo, entre ellas tras mantas Coa 
fieoo, qne fueron hurtadas la noche 
del treinta de Noviembre último, ó 
madrugada del primero del aotaal, de 
la aceña y batán nombrado Fernando 
Alonso, campiña de este término, a^í 
como de] autor ó satores del dicho 
harto, los oaales, caso de ser habidos, 
los pondrán á diepoeioión de este Jez 
gado, sito en la callé Salazar, núm. 4, 
d« esta población, y en la caroeT dél 
partido, como iguaímente la persona 
ó personas ep cayo poder se encuentre 
el paño y mantae dichas, eÍ no* aóVedí- 
tan ea legítima adqniéioîôo, pues asi 
lo tengo mandado en la cansa que ed^ 
bra, dicho hacho so 'sigue en estC jjlDZ 
gado, , , .,

Dado en Montoro á dos dé Dioiém- 
'bre de mil oohooientoe noventa y sie
te. —José G. Valdecasas.—Por manda 
do de S. 9.*, Lioeaoiado José Benítéz 
Lara.

CORDOBA "
■ ' Núm. 3^ ■ - .x

Don Antonio Alonso Solano, JiteZ ^oinsfrud- 
cíón do asta capital.
JEü virtud del peesente te cita, llama 

y emplaza, por el térmíno de diez días, 
desde su inserción: en la Gaceta de Mai 
dridy^ k Pedro Martínez MoBcz, que ul 
día doce de Octubre último, viajaba .sin 
billete eniel 'üen correo. deiOCndénte 
.de la Unea de Baimez, pata que ocoL- 
pifrezca anta eate jiozgado, á pieetar 
daolaraoiÓB qmalí BBÍ>aBÍbuqÚ^.ia#FpyiP 
por estafa. i . g • ■ -

Al propioiiempó rasgo y, eocargoA 
todas tas autori dadas oililes, dmiUtaree 
y de la policía jodioial, prooodau A bi 
batea y preMoteoiÓM dé dicho, indiví 
Ano, a' i¡*i

Dado en Córdoba i tais de Diciem
bre de mil ochooientot noventa f a^Ce. 
—A. Atonto Solaoo.-HHl actoariig Ad- 
tenío Ravi de! CMti]10í < ;

’11 . ; ro . • 1 f

Número 8308
Por el presente, en nombra de Sa 

Megestad el Rey (q. D, g.) y por/® 
menor edad en el de 8. M. la Reina 
Regente del Rsiao, exhorto y requiero 
á todas las antondadea civiles, milita" 
res y administratives y agentes de la 
policía jadioiat, procedao á la batea de 
cuatro cadenea de alambre, do onoí 
cuatro metros de largo cada ana, qot 
feeron sastraidat en la noche del oca- 
tro al cinco de Noviembre último, do 
los pasos à nivel aituados en loa kiló" 
metros cuatrocientos treinta y dot y 
caatrooientos treinta y seis, de la iícea 
férrea de Madrid á esta capital, y“ 
autor ó autores de dicha eastreooióDi 
poniendo unos y otros, caso do ser ha- 
bidet, á mi dieposioión; pues sal 10 to®' 
go acordado en sumario que instruyo 
000 tal motivo.

Dedç en Córdoba á caatro d* D»- 
ciembro de mil oohooientoe noventa y 
siete, —A. Alonso Solano.—El Seore* 
torio, por mi cornpañero señor 0á(n»r#i 
Teodomiro Fernández.

POSADAS
Núm. 8610

Don Fabián Ruiz y Briceño, Juez de instrue 
ción de este partido.
Por Ia preernte se cita, llama y a®" 

plaza, por térmiuo de diez días, fonts' 
dos desde su inserción en la Gaceta "
Ma 'rid y Boletín Oficial de skis pT®* 
viñeta, al procesado Miguel Fernán* 

Idez Gregorio,oaburalde D'oaree(JA/'“J* 
vecino de Almodóvar del Rio, d« vein* 
te y nueve años de edad, soltero, y^^' 

» naiero é hijo de Cristóbal y de Ana »** 
j te, y cayó aotaal. paradero se ignora, 
! fin de que uomparerca ente este J®^ 
, gado, ai objeto de ampliarlo su >”“** 
Í gatoria; apercibidó que .d® i*9-;V^. 
i carlo le pararán lós péi'jalúios A 9°® 

haya logar y será declarado rebalsa' ^ 
Al propio tiempo mego y encargo 

toda clase de autoridades, así oiv* 
como militares y agentes de le polio 
judicial, procedan à Ia bascá' y ‘’“^L”. 
n* de dicho prttqasade, oujal .¿/“r _ 
personales se expresaráu á oontinaa^ 
ciun, y caso de aar habido lo pongan.^ 
mi dispoeioión, en la cárcel de esta 
Ila, coa las segaridadec convenient®®^ 
pues así lo tengo acordado ea úl “^ 
mar.^o que' oont^^ el mismo iostroj. 
por sustracción de maderas. , 

Dada en Posadas á veinte y “^® gi 
do Noviembre de mil óchooientos n 
venta y siete.—Fabián Roiz.—El • 
tuario,.Félix Nogués. .

' ' Señas deí procesado 
Estatorá regalar, color moreno oí® 

ro, pelo negro, cejas al pelo, ojos P 
dos, barba esoasa, nariz y booa reg®* ' 
y viste ai aso del país.

LINARES
Núm. 3611 .

Don Lorenzo Ouad nil ero y Pino, Jue/d^ t° 
tracción de este partido.
Por la presente se cita, llama y ’ 

plaza á Antonio Paez Oeo, hijo tl®^^ 
sé y Josefa, casado, de treinta y "' ^^ 
años de edad, natural y vaoioo dé 
doba, alba&tl,^ara que dentro pel. j^ 
miúo dé, diez días sé présente en_^ 
oárceldé^ta díadad, por la °®’’®*i5jí) 
Bóbro lesiones se le eigoe; apefo* .^ 
que da no verifloarlo, seré deoi*' 
rebelde., ■

Al propio tiempo se enoaeg* ^j¡^ 
aatoridades y dependientes do la P 
ola judicial, procedan á la bhacá .. 
túra dé dicho procesado, y án oon . 
ei6n á la referida cárcel de oeta '^’* j^

Dada en Liaarea á seis d« ^'^*^ -- 
4» «iliOohonientOO noventa y “®»‘ap 
Lorenzo Cuadrillero.—Por man 
dé S- .8.*, Isidoro Toz.
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3 DE DICIEMBRE DE 1897
3
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. üu- si À ;

Gobterno civil de/ía prtaVípeia"^
0 -.Î?

; NUMERO 3590

SECCION OE OBRAS PÚBLICAS-—NËGÔÔÎ ADO DE ,SAff5^®^^®-
Incoado .01 ^Îdiente d^^UlAéióq qu« .Í£|^^1S¿^‘::X“S t

1. carretera deSer oíden aj'ftlhW-r A la estacón de ZujaVf *^ V^TelotonStó^ Je&tara de otópAbUcaa de esta 
Binojoea del D'uqne'laielaú nomW.aeloe W^.’'S^i^J±iXft^: de W de Enero dé''«879, se puíSiea en eétó'pe- 
provincia, .y., en cumplimiento: de, lo dispuesto en, dísonas 6 las Cófperaáene^ínteres^dás'ld^íiúe séa pertinente Montra 

“;.Sr'ÍÍ~aw"X"J«’Ti. JStf-M.»H«s*MlM»»aBa.á.s«- ea. MM

! (ít^LrAÍ/tóÑ ÑÓtA^NÁE QÚ'É SÉ CITA)'
Í

Obras públicas-Provincia de Córdoba.-Término ^municipal de Hinojosa del Duque.
Ntoina de los propietarios de fincas A por utlíidad pfibUca, de los terrenos que ha de ocupar

con su construcción la carretera déji^Worilcn de Belalcázar A Festacibu de el ferrocarril de Córdoba A Almorchon-Trozo 2.

Al None con la dehesa de Cachiporro; al 
Este oon la ffiopnera; al Sor non el 

. , qiuDto ncicbrado Pozo de la. Torre, y 
al Üaete COQ al qainto nombrado Are
nal y Oaaa del Hato.

Número 
úe ordea.

^újo»,.
*1

*1

Nombre de los propietarios . Trociré de íí>s coíonos Vecindad
Sitio 

donde radican 
Ias Ëaeas Clase de Niltiéo 1 Clase 

de terreno

"Segunda. ’

_ __ _ ■■— . —^—-—^—— ■ tú sal eb >á*iI0 j

Cereales y pastne.
87 -T ! .

Sra. o.“.Carlota Fernandez 
Casariego y Méndez, Mar 
quosa de Casariego..... D. Angel Delgado Delgado.

.n ce .o») u

Madrid.

111»; , -ea

PéSasoer,.

U - -A

1

LINDEROS

- Hinojosa s 2 de Moiembre de 1897;-El Alcalde, Antonio Blasco,

eiecitiva ûe HanrHi
DE PRIEGO '

' 'fi.j,,'iNÜEú.'359S -j ■

Edicto di^f^riniera sy,bas^ da fincas, 1 
I>on Antonia Luoi^e y Siles. Subalterno dal

Agente ejeaddvrf dt Haoidnde’eo esta zona. 
.®.®8?, saber: que en virtud de la pro- 

vid an016^dictada pór está Ageúoia, fs- 
®ha veint«'’ÿû'iéve ile' Novíémbre; eo 
«1 expedíé¿te á« apreihio qae sé *¡ga» 
«ta este distrito por débitos de J® opn-i 
tti.bubi6o."tdrtítoti*l,?U''bÍDa ,é ioduB/i 
trial, correspondientes á los s8oa do 
Oiil. ochooiánloa^o'^etafa^y oinod A à®' 
Venta y so^s y mil^oohoqmntos noventa, 
y seis á novepté’^ siété'i’óo'éaoa^ ié I^ 
Mtóií 80 basta’,'libr ’ppr'ínei* Vjai ^ bidi 
^«S inmtietiles'qtie â cMltiñ naoió® fd 
«xpreian: / , uí)-.,'-i" ’ . • n^ívl 'íó^>

Don Pedro Hinojos» Gil, Laguni 
iU»^l^l^l^egU4 ^' '^®/“,‘PÚ ^® 

tierra secano en Lagunillas, parte yqr- 
tijo dé'ioB'Cha'roúneS, '¿h® libi®* ^ , *r 
ta la mójútaerra 'dé Al^atioai®» ’®®* ? 
^ótaieaU tietras àe D. AutO*iO 'Ga»í* 
López, y. Noite tiorras de iQf™Í8?t*5 
Pérez Paoheoo, capit#li,iiada en joi- 
taientas oinouéntí p*0BeÁV/‘'^ ; feW

Pranciaua Ballestero» 1 Baio* -jíDaM 
«asa en la calle San Marcos, que linda

por U’dereoKa entrando Rafael Aroos; 
izquierda BAldotóerqNadales, y 68pat'- 
da hoéno de DI JosA Tomás Serrano,. 
en,«th poblado' ospiialtzada en nove- . 
oientai treinta-y siete.pasetas oinoneb-' 
t» céolimoe. 9^^

Ane Serrano,-viada, oaile Morales.-*; 
Una casa en la ’calle Morales,'que Hú- > 
da pqr l» derecha entrando. José Lort; 
izqoierda hace esq.nina á la oaUe Le- 
chotaovílo. y espalda coa D. Joaé Rein« 
González, en acte poblado, oapítalíza- 
dá'en'mil oohúóiéútáá ástentá^ y .plÓ^O.; 
pesetas. - '1,87.5 ¡

Antonio OrtU Venqeirq, calle Alta.l

âaa/qee Irnden A' Poniente -Eranoieco 
'Lnq^ue;-Snr Antonio Mûtého.* y Norte' 
y Saliente là aervidonibre.^eD ^este t^f\ 
içitioi oapitalizade V noyspiep^s^i.Pb’.
BktR0. -

K ,.900 -
' Antonio Pálido, càlie Heerta Pala- 

cio.-iUna oasa eh t¿ caite Belén, que 
linda por lá derecha.entrándó' otra de 
D, José Gerónimo ^odrí¿ii62;Í7.qoier. 
de con Pa¿lk ÇacriHP. J VPAl^» 00a «1 
dicho D. José G. Rodriguez,.en este po
blado, oapitalisada' en smsoleírta» vein- • 
te y cinco péSítélS. , ■.......... 625

' Felipe Molina , .Únii, callé ‘ Pnerta ' 
.Granada.—Una casa: en la Po*?’ta. W»:,

—Oiaco celemines de .tierra .villa, e»,^ 
débeea Vil!», «o este término, que lib- 
dan àj^Çorte Diego- Garoia; Sur Podro 
chalet^: Levanté lá «èfç)»,y Póni^qn-. 
te Antonio Rivera, papitaltzada en 
oÍ*iitlí.lteiatq y cinco >6setas.. 185

José Pulido 10.511® Málaga.—Media 
0^8» en Ia calle Málaga, qne linda por 
fií'dWíloh'a en-trabdo owa' de Prancisco ' 
Merino; izquierda Francisco Pedrajas, 
ym*W* ®l ^?*'^^Í’ ^® Iq Oattada, e» 
este poblado,oapitaliaade en seisoieo-' 
tas veinte y cinco pesetas. 625

Manuel Alcoba,; «sUe Horub Paleu- 
qoe. Cuatro fanega# de tierra labor 
> Ïèoano'^eà ^^'G^rrb Wlà Hambre/ 
que según titUjçaAO^. pOqtr^pMWpi*-

liada, que linda, pol la derech» .entran- . . 
do hace esquina A‘ ía¿oaUe Barrie -de la • 

‘ ÇmZi izqurerda D.’Jap SánchM,yes
pa ida con lábaHe «l Arbo' Sa'n Ber-’ 

f^nardo, en este, ppljladoi' capitalizad» en
mil peaqbpp. . ,u bl ', . LOW ,

Ignacia Sicilia,calle Foente del Rey.
_Doa cetemineB de tierra olivar y vi 

‘fta en los’Arroyoe. qnS lindsR á'Salíen- ' 
te el camino; Mediodía Rafael Melga
rejo; Poniente D- Franoisoo Rosa, y 
Norte José Luque Delgado, en este 
término, oapitalizadoa da oaaranta pe-
sei»#. «0

La sobaita se efeotuari es'las Cases 
Consistônéïes de est» ftitdid el Ws" 
(joinQ» ^Cjlííoie®^”^® ®^ ootoeien-

tíos'pÓVent» y Biete, á las doce de bu 
máfian», por'espaoió Íe una hora.
’ Par^a oonooimientO general se ad
vierte:.

!.• Que los deudores pueden librar 
BOs bitaneB pagaudó el principal, reoar* 
gda y coates entes de oerraree el re
mate. . .

2,’ Que será postura admisible la 
que cubra lás doe terceras partes del

' Vaipy liquido fijado & los bienes.
. 3,’.(Que toe títulos de propiedad 
que. loa.deudoras presenten estaria de

■ manifieeto ea esta Agenoia, sin poder 
exigir otrOSj y que si se oareoiese de 
elíq^^sa aqj^lirá suffit» en la forma que 
pr.epQriba.la regla 5r del art. 42 del to- 

. glameotb de la ley Hipoteoaria/por 
cuentadèiloe rem aten bee, à les cuales 
después ee’ lea déscontarán del precio 
de la aujudioaoida Íos gastos que ha
yan anttoipadoí

f ? A" Qua los 'MWatantes 90 obligan 
á entregar en el aoto de la eabasta ^ 
importé del ‘ jírmUipelí rataargós y gas
tos' !^sl procedíaÜeúto’éJéáUti yo que

• adeaáen l08 00ptr.íSBléat0B:de qoienes 
procedan laa,6ae»»^»obastadas y hasta 
el corn pleto del preaio del remate, ea 
1» ofimá* di? ta Agédoía, entés del otor-

' gamletato 41^1? MoittÉtïA? -ísgúd dispo- 
’.n ..uiiiuUM r -

... - V sb OS olf: d.-''
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-««Jæw-OWOIAL PB LA ' paOT«î(^ DE OOBDOÜA

líen loe arUonloe 37 y 39 de Ja inetruo- 
«ión de 12 de Mayo de 188«?^
_^ Lo qua 80 sniOTt;‘á®iHUo<ft 
oumpiimienWae Jo^apíe^n lÍS 
gift 4 “ del del art. 37 citado.

Priego treinta de Noviembre de mil 
oobocientos noventa y siete .El Agen- 
te subalterno, Antonio Laqae y Siles, j

COMISION PROVINCIAL
^ díi^cordOba* jr^ ^’’’*

Sci' I'Mí
Número 3665

F*^ ^icá ^uSsir dJ ¿¿¿nks
P ' y, ,.,PE COfiDQBAr^ofnJ^,.,

" ^o'\°'>'î9«îr Ti wtjfí'Ár‘8 A.<Vte 
"«'’5’ whrÆatîi^,?* í?%

Trigo de 2.* olaa6._d.el pala, blyj^^*" ^^ Eo^s.—El Comisario de Gne-
limpio, exento de aemillas estrañas, interventor,—José Boza.—'7.® B.“:
tierra, piedrae, cáries y tizón. _ *I ®* Sabintendenta militar, Director.

Las proposioiones deberán Íiacerse f ^^^'^■^e Ia Bosa.
-pox-quiAlfOes inétr,ieoa.jr e® papel del 1 ^^"’A. Al verifioar los pagos seda-
édH¿ de lá-oUíe ifea-f i x-----7e¿«>fe'déR ñor lOOJ^eC T durante el mismo mes,
W ^•rrte^.’ti* ®«H* «* »®Í.‘T2? í~ “ '*“"> Trí^of '^^SaZifer/'***

i-etraa Ias Coaaioiónefi exBifessdíáe, paira dol lO pór, Wp sobro dUho-' p '’zo - Ptaa da
■ pea tón f W^f^^hW ’ n?>x^ . 'Wp >^ P’^ ^’A^ÜÍ- :
,(postores,.-aiendo.Arbitiíofli'jqar qu»t»¿h-ír‘í J?f^„^4-.^.XY>8 .yoáiiedRM^,^el artiam " 8'^«‘“>.os7 ./.'V. C - , 
T-t^ífee^ppra j«iigftp,op,.éil «Pío.slóbrfvJpn',^^,^^’^ V^ Móienda' fa éoh^l^u^TÍií^W'‘¿e'^-ikíb^k' d¿’'4 ^ui- ' '

: est ^fs&t^^i^^ W|¿ ^; tvWZ iT “ «**»*«f «« »• m-í^i « w«, i .7:. 9 ».■ •■
_______>iijX 1 jJ A óúno!:;fsrn.',-!:i-j-:. ,' Jíi^iIjfi.graiiíio.,d.a,J¡Bfi^.[. .,9;;04

, de aceite:.., 0 80

Nota da loa precios medios aeflaísdos 
por la Comisión provincial en sesión 
de 27 da Novlembre anterior, psra
la liquidación y abono de los eaffii- 
nistroa verificados por los poeblos de

miscoû tues,
¿»9

4^ il 'i

0 28 ‘

’«îd^l fib/sM ííó /'ibiîmsfforUii-

Amencia ejecutiva de|.A-yiyítaíp¡^,¿e ¥alífi^»Jlo Lo que aa publica en este periódico 
oficia] para coDoeitniento de los ModÍ' 
oipios ínteresadoa.

Córdoba J,® de Dioieoobre de 1897,—« ' -^^®I^ .3606 ; , ST“-',J?doh’IC^‘ Ob Vicepresidente, Jnan J. de,in Bus'

* Wb LIBROS
Débito 

y costas.

Plas. Cts.
ÑOMBEES DE LOS DEUDORES.

dafie de lag finena

44 41'
J3 
63 
16 
31 
23

93
98
85
72
66

37 76
46 64
18 24
20 34
17 68

106 63
26 05
33
42
16
39

y?

17 
16>

14 47
28
87
42

’ 93
20

05 
83 
78 
63 
71

Apolinar Banbaro. Moraño.............. 
Cecilia Esquinw. .0. 4.
Celeetíao F«ro¿adez* Robas...........  
Miguel Bobis (FeM/iadaz..,, /.j 
Joan Diego Fernáud-z Rytlri¿o'ez* 
Diego Rodríguez’Horri lió. 
Basilio Bao a vente.....................
Jaoioto Corralé»........................... j'j
Alejo Rubas............................
Casimiro RodríguezW’’ 
Franoíaco Ríos Robas....................... 
Andrés Robas Caatillajca............... .
Fraocisoo Tocado Perw..\.. j.‘,\ 
Juan Perea Chavea,^........... ...,.'. 
Ataoaeio Robas Chavea.......// 
Mariano Cerrato.'.'’,’;',,..'.,.,.., 
Mau Del Martines Red rljzQQZ
Diegp Urbán,..,,
Isidro Benavente............j..................... 
Franoieoo’ Amadór ■ Fumández'’,".'’ 
Ignaoio Sáuohez Cero,..,.,,:..., 
Joan Alvares Púrrá.,..

-•*71

olas
"J T ¡ HÍ 111'ír 

íiiífnií saF

Sitio donde radican.

[ de Inventarios y Balances, se ha-
Valoración i ^®’'‘'^® venta en là ' imprenta del 
de venta. i DIARIO DE CORDOBA,de venta.

Pts. Cts.

16 86
86 09
36 80

: 24
36
19
29

66 >
18

48
19 26
94

-28
16

40
93
80

.40 05

Pedro Manuel ^Andrades,.,...'.' 
Diego Mohedano Harás*. J............ 
Pedro Oaldénííi-Bai'teró I........' 
Valeriano PalOeáb. . .^ .. 4.
Gregorio Qaroia.>j J ,..,w:, J 
.Joee Lôpç^; Peloto.,(p\ j 
Antoiyo Spr^no,. C^rpejí 
María Carraijo. ,',.‘ï. „ 
Ignacio MoIbttí Boba/,, 
Agripino Guétídftíí.t,. i
Viotonno. Oastdieja. 

. Aivarot fiia» U(b¿u.

• 4 « 1» e-r e

1* Í • t'^/^A

>{»Hj•40 05 ,Oeled9»,io Maftíptó
^®' r ’, 1 .^'^M®*^ T»I>iá8 .Qastiliejo j V.V^.

Tierra,,. 
■ idem,... 
• Idem..., 
. Idem,..,

I lem ,,.
■ Idem.,.,'
■ Idem..,,.

Idem.,., 
Idem....... 
Idem...., 
Idem.,.,, 
Idem........  
Idem.,,,, 
Idem........  
Idem........  
Idem.',... 
Idem.........

■ ' Idem. ,. 1.
, Idem .,.,

Vipa........ 
_ Ciea......

ideib........ .. 
Idem,.,, 
Idem..'.... 
Idem.,, .b. 
Idem...........
ídem., 
Idem., 
Idem., 
Idem,. 
Idem., 

, Idem., 
Idem., 
rdam,. 

Tdéiló,.
Idem,,

h

. Camino Navea.............. ..
• Idem..............................,'
. Bogalejo.,.......................
* Cnartonea
. Carebena,........................
. Loa Llanca........................

La ¡^.preía,............
. TórruEo’
■ Cerlisalee..........................
. Los Llanos............,., 
. Fuente Barba........../^^
. Toroso,,

Rogaiejo...................
. Leonoa.,,...........................

Rogáíejo.,,., ..... .............. 
Pedro Galán,,,.,,.../' 
CernUo Pisada Moro., / 
Patada.,.,.......... .,.,..

I Haza Redenda.,,...........
Valdeuatas..........................
Galle Mesones^
Galle Santa Hite......... , ,* 
Calle ■ Barrio nuevo............ 
Gatie Córdoba.’,.................

■ Galle Fuente
Galle Santa Rita

. Calle Córdoba',,.,,,.,.
Galle Pedroches
Galle Pnente.j. 
lieni'....  i.
Calis Mesones,.,,,,,,...
Calle Barríonnevo.,,,.,, 
Galle Córdoba....,. 
Galle Barrionaevo.' 
Cali o Ted roche».r... ; 
Calle Faeute.#.. . v A€',-,■ L

23
305
210
305
20
30
10 .

460
46

160
80

160
10

420
7 26

39 60
40
46

300
640
112
376
112
66

112
112
112
112
112
376
112
112

, 112
112

60

60
26
60
60
60
50
60 1

60
60
60
60

.7
• 66# 26' 

aí lHi: 60

aaCo«8¡#torÍBle» de esta j I L L«wue. ei u. oiaa le os Ai “ ' *'  ̂^ * ^^‘^® Dfiambro venidero,, de doce 4ana de

:'.'íí#SBS:Sí'í5:a7SS~7»-^^ 
m-jKsrsssas Is’^xieæî* *w^SaaS5Wíísi!aBsíi:)s^

. !, LAS NUEVAS NÓ- 
, minas con arreglo al fdíimo iw* 
; puesto transitorio de guerra, se 
; hallan de venta en la imprenta del 
j DIARIO DE COROLBA.

í LOS EX PE Di E X- 
> tes para guardas jurados se hallan 
¡de venta en la imprenta del DÍA' 

RIO uE CORDOBA.

1 LOS LIBROS
j para la contabilidad municipal, so 
1 hallan de venta en la imprenta del 

DIARIO DE CORDOBA.

“ PÓSITOS
1 Los formularios para las cuentas 
í de este ramo do la administración 
1' municipal,; se remit<m á vuelta do 
L correo, haciendo el pedido á la 
j imprenta del “Diario de Córdoba-»

LAS NUEVAS BE- 
líiciOAes dá.alj^y bajas.de la Bia- 
trícula induski^ se .bailan de ven-’ 
fct eñ la impreuta-^del “Diario 4®
Córdoba^, Letrados 18. . '

7 JiAS' -.CUENTAS ■ 
trimestrales pxyit’Jas'zonas reettu- 
dadaras. ,de ^tnbi«¿in^,..5Q. hèj 
Hao de^ ventA an gia^ampreai^ -*^^ 
DL^RfO DE’GORDOHA. t •

’ 1^’p^î^jÎUjSSiêo/jÎ^r 
ts^âe .AOirBO^Ktsci.^H^rt jcnioiKi^ 
AbiK eep .iOouK U*<i-»u*v *1 ^^'*^

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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